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Ciudad de México, a 18 de oc

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
enero de 2016; en los artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así co
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobi
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, pr
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1,

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;
numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, nu

5 y B; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numer
y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO,
pRtMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de f.ebrer
artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,pri
fracción X111,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fr
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México;
primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento I

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera
considerando oue:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9O0234/18, contenida e
número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOo234fie, de fecha 09 de agosto de 2018, diri
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancÍas localizadas en el domicilio: Puest
ubicado sobre Avenida Ribera de San Cosme, Entre Calle Ingeniero Manuel Altamira
José Rosas Moreno, Colonia Santa María La Rivera, Código Postal 06400, D

Cuauhtémoc, ahora Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por
entonces, Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los ar
primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo del citado numeral y artículo 49,
Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estad
Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y OÉC|wO CUARTO de los Transitorios del Decreto por
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado
Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordi
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vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, p
OCTAVA, párrafo primero, fracción t, incisos b
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Ofi
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fed
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
15, primer párrafo, fracción Vlll, '17 y 3O, párrafos
Ley Orgánica de la Administración Pública de la
fracción V, 6 y 7 fracciones V y Vl y último párra
artículos 1o, 3o, primer párrafo fracción 1,7o, pri
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c
fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl, Vll
Pública del Distrito Federal vigente; y en los a
y XXXV, 151 y 155 de la Ley Aduanera; 33, últim
Fiscal de la Federación, se practicó la visita domi
y procedencia extranjera consistente en Caso (
marca, sin modelo, de origen y procedencia e
persona de sexo masculino, aproximadamente
aproximada, 1.69 metros, cabello corto, rizado
chicos de color cafes claros, boca grande, I

se negó a proporcionar su nombre, sus datos
alguno y quien manifestó ser el propietario de
semifijo ubicado sobre Avenida Ribera de San
Calle José Rosas Moreno, Colonia Santa M
Cuauhtémoc, ahora Demarcación Territorial C

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
mercancía de procedencia extranjera, no exh
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso Único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 09
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 09 de agosto de 2018
Administrativo en Materia Aduanera, misma q
agosto de 2018, en términos de lo dispuesto por
Código Fiscal de la Federación vigente y 15O, pá
razón de que el C. Propietario, Poseedor y/
domicilio: Puesto semifijo ubicado sobre Ave
Manuel Altamirano y Calle José Rosas More
06400, Delegación Cuauhtémoc, ahora Demar
desapareció y se opuso a la notificación del Acta
Aduanera de fecha 09 de agosto de 2018.
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iones l, ll, lll y Xll, del Anexo de dicho
04 de noviembre de 2016: a los 3o, 94 y
, 3o, párrafo primero fracción X qo no qo

XLV de lay segundo, fracciones V, Vl, lX
México vigente; artículos 2o, pri párrafo,

vigente;igo Fiscal de la Ciudad de M
fo fracción Vlll, inciso g), num | 1, 36 bis,

, XXIV y XXXI y 92 Ter, pri párrafo,
Reglamento Interior de la ad inistración

VII, X, XVI44, primer párrafo, fracciones ll,
y 43 primer párrafo, fracción ll Código
donde se localizaron mercancí de origen

piezas de CD's de audio g stn
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No. de Oficio: SFCDMX/UlF

3.- Al notificarse el lnicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C.
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, gue contaba con un
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la n
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y aleg
su derecho convinieran. Dicho plazo inició el O4 de septiembre de 2O1B y feneció el 17 de
de 2018, lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que e
conducente refieren lo siguiente:

"Artículo l50. Las autoridades aduaneras levantarán el acfa de inicio
procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo
reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en transporte o por
ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen precautoriamente
en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de díez
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos
notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegafos que a su
convenga."

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercanc
extranjera cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán
efectuar el embargo precautorio en los casos previstos en el artículo l5l y
con las formalidades a que se refiere el artículo l50 de esta Ley. El acta de embargo,
esfos casos, hará las veces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con
impuestos al comercio exterior y las cuofas compensatorias de las
embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez
siguientes a aquél en que surta efectos Ia notificación de dicha acta, para acredit
la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se har
de conformidad con los artículos 123 y l30 del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez dias hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 04 de septiembre de 2018 y fenec
septiembre de 2018, contándose para tales efectos los dias 04, 05, 06, 07,10, .|1, 12,"13,'l
septiembre de 2018, por ser hábiles y descontándose los días OB, 09, 15 y 16 de septiembr
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vi

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario,
procedencia extranjera, no presentó pruebas
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de
de fecha 09 de agosto de 2018.

Poseedor y/o Tenedor de las mer
o alegatos algunos tendientes a des

Procedimiento Administrativo en Materia
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No. de Oficio: SFCDM 2/20.18

18 de fecha 04 de septiemb de 2018, la
Financiera,ior de la Unidad de Inteligenci

or, en el Procedimiento Ad strativo en
agosto deiaria llevada a cabo el día 09

7/2018 de fecha 04 de septiem de 2018,
ón Ejecutiva de Verificación Comercio
alor en Aduana de la Mercancía origen y

rivado de la orden de visita
2018, contenida en el of

omiciliaria
o numero

F/3O7/2018 de fecha O4 de se tiembre de
y Valor ende Clasificación Arancelaria

ra vigente y 12 del Código iscal de la
a por orsposrcron expres el artículo

los plazos para n de todo
, esta Autoridad:

tiene por integrado el ex iente del
ro CPAO9OO266/18, en t inos de lo

y/o Tenedor de las cías de
lo dispuesto por los artículos 4, primer

cuarto dey artículo 15O, párrafos terce

Intel¡genc¡a F¡nanciera de la Cludad de Mér¡co.- Pa.a su
Un¡dad de Intel¡gerc¡a F¡nañcien de la S4retarla de
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlFICEVC
Coordinación Ejecutiva de Verificación de
designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito
Materia Aduanera, derivado de la orden de visi
2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/Ce
la Dirección de Procedimientos Legales de la
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ara
procedencia extranjera, sujeta a embargo
número CVDO9OO234/18, de fecha 09 de
s FcD M X/U tF / CEV CE/ D pEO/CVD OO234 /18.

7.- A través del oficio número SFCDMX/UIFI
20'18, la Subdirección de Recinto Fiscal, entreg
Aduana, a la Dirección de Procedimientos Legales

Por lo oue en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Ac

Primero.- Con fecha 18 de septiembre de
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
dispuesto en el artículo 155 de la Ley Aduanera vi

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Pro
procedencia por estrados, en tér
párrafo, fr Código Fiscal de la

acuerdo.la Ley A

Ate

Lic. Li ndo
T Unidad de Inteligencia

de MéxicoFi iera de la Ciudad

C.c.c.e.p.- Or. lgnaclo Pére¿ Colín.-Coord¡redor Ejecut¡vo de Ver¡ficación de Comercio
C.c.c,e.p.- L,C.P. Marla Te.esa Velázque2 López.- Jefatura de Uñ¡dad Departamental de
Méx¡co.- Póró su Corcc¡miento Presente.
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Número de Orden: C
Expediente: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlF

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancÍa de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Ciudad de México, a 18 de octu

Esta Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de M

fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asÍ
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y C

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobie
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, prim
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l,
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;
numeral g; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A,
5 y B; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52,
3y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉS|MO,
PRTMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrer
artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,pri
fracción X111,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fra
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; a
primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vi
relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 09 de agosto
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjer
CVDO9OO234/'18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO2
fecha 09 de agosto de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de
el cual señala medularmente lo siguiente:

"Primero.- Con fecha 18 de septiembre de 2018, se fiene por integrado el expediente
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO266fi8, en
términos de lo dispuesfo en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, por estrados, en términos de lo dispuesto por
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No. de Oficio: SFCDMX/Ul

Código Fiscal de la Federación
a, el presente acuerdo."

acuerdo de referencia.

Inteligercia F¡narc¡eró de la C¡udad de Méxlco.- Para su
Unidad de lñtel¡genc¡a F¡ñarc¡era de la S&retarfa de

SECRET
UNIDAD DE I

Calle Oriente 233 N. 178. Coionia

Presente.
de la Ciudad de

W
L YYYJ

DE FINANZA$
r FINANCÍERA
grícola 0riental
lco, C.P 0850f)

T. 5701-4.74.6

encontrar ane

los artículos 134, primer párrafo, fracción lll
artíl tercero y cuarto de la

una copia con firma aut

e la Unidad de Inteligencia
iera de la Ciudad de México

C.c¡.e.p,- Dr. lgnac¡o pérez Colln.-Coord¡nador Ei€cut¡vo de Verif¡cacióñ de Comerc¡o 1

C,c,c.e.p.- L.C.P. Ma.la Teresó Velázquez Lópe.- Jefatura de Un¡dad DeOartamental de
México,- Pa.a su Coñocimieñto ptesente.
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Número de Orden: CV 234/18
Expediente: CPA

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:15 horas del día 19 de octubre de 2018, esta Dirección de Procec

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia F

de la Secretaría de Finanzas áe la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 16 de la Constituci'

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Est¡

Mexicanos vigente, en materiá de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así

ctáusutas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del (

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por condu

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio

publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito

)O Oe agosto de 2Ol5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, prim'

fracciones llt, Vl, tX, Xt y Xil, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federaciór

noviembre de 2016; articulo 1, numeral g; articulo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l; artículo 2.|,

A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p)-y g) y artÍculo 52,

2,3 y 4,en retación a los artículos transitorioi pnrvEno, vlcÉslMo NovENo, TRIGÉSlMO, TRIGÉSIMO

ihrdrsrvo cUARTo de la Constitución potítica de la Ciudad de México, publicada en el Diario of
Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febrero de 2Q17, artículos 3, 94 y 95 dt

del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, prime

fracción Vl¡,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Admi
pública de la Ciudad de Méxjco;artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y 7, fracciones V y Vly último

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracciÓn l, 7, primer párra

Vlll, iñciso G), numeral I subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl,

y SiZler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones
-Reglamenio 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párr

Aduanera vigente; artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal de la FederaciÓn vi9

el presente para efectuar la notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/o451,

ipCóUX/UF/ó4$/2O18, ambos de fecha 18 de octubre de 2018, a través de los cuáles se

tos
rera

Política
que se
Unidos

ial de la
en las
io de

to de la
de 2015,
ederal el
párrafo,
el 04 de

ales'1,
MERO y
ial de la
Estatuto
párrafo,

istración
'rafo del
fracción

X y XXXI
y Vl del

de la Ley
: publica

l8v
del

istente

ro en
de esta

es:

A

conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera

en Caso único:1,279 piezas de CD's de audio grabados, sin marca, sin modelo, de origen y

extranjera, que se decláró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO266/18;

fijánd.se lor é¡taAos ofi.ios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con

la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P, O85OO, Demarcación Territorial lztat

Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección elec

www.f inanzas.cdmx.gob. mx.--------

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZGUEZ

SNCRTTARIA
UNIDAD D€ INTELIGENCIA

Calle Oriente 233 N^ 178, Colonia Oriental
c.P 08s00

imientos Legales.

Oemarcación Territorial

" á7A1-4748
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las ll:2O horas del día 19 de octubre de 2O18, esta Dirección de Procec

Legales de la Coord¡nai¡On Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia F

de la Secretaría de Finanzas áe la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituci'

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERo y SEGUNDo de los Transitorios del Decreto por

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estadc

Mexicanos vigente, en materiá de la Reforma PolÍtica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Of

Federación el 2g de enero de 2016; en los articulos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, así t

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del C

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por condu

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito

)O Oe agosto de 2Ol5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, prim

fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓr

noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artÍculo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artÍculo 21,

A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral I y C, numeral l, incisos b), p).y q) y artículo 52,

2,3 y 4,en retación a tos artÍcutos transitorioi pnrvrno, vlGÉslMo NovENo, TRIGÉSlMO, TRIGÉSIMO

inrdeslvo cuARTo de la Constitución política de la Ciudad de México, publicada en el Diario ofi
Federación y en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México, el O5 de febrero de2017, artículos 3,94 y 95 de

del Gobierno del Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primt

fracción Vl¡, 17 y JO, primer y segundt párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Adm
pública de la Ciudad de Méxlco;ártículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y7, fracciones V y Vly último

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párra

Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1,3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, X)

92Ter, primér párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo' fracciones

Reglamento Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párraf

Aduanera v¡gente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del CÓdigo Fiscal de la Federación vi5

constar:-----
La notificación de los oficios números SFCDMX /UlF/0452/2018 y SFCDMX/UlF/0453/2018' ambos de fe

octubre de 2Olg, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C' Propietario, poseedor y/o I

fa mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único 1,279 piezas de CD's de audio

2OlB al 09 de noviembre de 2018, tomándose en cuenta los días 22, 23, 24, 25, 26, 29,30 y 31 de

2Otg, así como los días 01, 02, 05, 06, 07, 08 y 09 de noviembre de 2018, por ser hábiles v descot

sin marca, sin modelo, de origen y piocedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente istrativo

número CPAO9OO266/18-----
Se tendrá como fecha de notificación el día 12 de noviembre de 2018, es decir el décimo sexto día sigui

partir del
en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 19 de octubre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 22 de de

234/18
266/18

o

Política
que se
Unidos
al de la

en las
enio de
odela

de 2015,
al el

párrafo,
el 04 de

rtado
les l,

IMERO y
de la

Estatuto
párrafo,

istración
rrafo del
fracción
y XXXI y
y Vl del

de la Ley
: hace

l8 de
de

abados,

al día

tubre de
dose los

¿ias2l,2g de octubre de 2018, así como los días 03 y 04 de noviembre de 2018, por ser inhábiles, de formidad

con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente
----Conste'--

Atentamente

gECRHTAHIA

UNIDAD DE INTELIGENCIA
Calle Oriente 233 N. 178. Colonia cr:la 0riental

, c.P 08500
.57A1-4746

NIBAL SOTO VAZOUEZ

Demarcaclón Tenítorial I
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Orden No.:
Expedaente: CP

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCí

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
AVENIDA RIBERA DE SAN COSME, ENTRE CALLE INGENIERO M

ALTAMIRANO Y CALLE JOSE ROSAS MORENO, COLONIA SANTA Y

ñ v É il ;' ¿ éá é ó plóéie r- o 6 4 o o, o q r- e e¡ c_t ó¡ 
. 
c-u¡_u ¡.lÉ .l1o¡,

iilü¡ir'cecrérJiennlionl,¡l cu¡únrÉuoc, cluDAD oE ¡¡Exlco
CPAO9O0266^8.
ircó u x7u r e7 o 4s2 / 2o'tl v s F c D M x/u tF / o 4s3 / 2018 

^A 11 
B-oj PJ E9

DE ocruBRe oe zoie, Á rnavÉs DE Los cuÁt-Es sE DEc

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMI

ADMINISTRAT|VoENMATERIAADUANERA¡tu¡¡ERocPAo9oo266^8'

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ,. EN ¡¡I CENÁCTEN DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

óe r'a-éoonorñ¡créñ EJEcurrvA oE vERtr.tcectóu oE coYE¡clo ETlF19l'.?5.?,t11o'-E,fllPi f3,Y!K'dñ.:ftiiliüffiH;;; ñ iicnÉianlÁ DE FTNANZAS DE LA cruDAD or rqÉxtco, srENDo LAS 11:2s

DEL DfA 19 DE OCTUBRE DE 2018, HAGO CONSTÁn OUe UNA VEz AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

^ó 
ñE ñt^\/lEL

i'iir"r?üi,_Ér=áiñr"#r.,uos, coMpurAoos e pÁnrrn oer- oí¡ 22 DE ocruBRE DE 2018 AL oe DE NovlEr

2ors, roMÁNDosE EN iGÑ1Á iós oi¡s zz,zs,24¡,25,26,-2e,Io Y-Ll9F.g:Iy:l^E3^t,113liti"tRll? !
éY, ?r:1fi;,"dr: ü it; ;r'Ñév1'fi;!-É;t;ó1q'tóh sÉ1¡4qr!e9-v _D¡:ggf Tl\DosE Los ores zz,

oCTUBRE DE 2olg, ¡Sr'cóvólOS oí¡S OS v oa DE NOVIEMBRE DE 2018, POR SER INHÁBILES' DE CONFOF
rr ñE tt^\,|EME;;rH;írióió'üóer céoJéó risc¡r_ oE r-¡ rÉogn¡crór.r vrcENrE y srENDo euE EL 12 DE NovrEME

zora, sERÁ el oecr¡¡oJEiió óia slcurrxre-el oi¡ eN ouF. .s^oN 
FlJl?91^1f ot'-t:P.9J, 

"t=oAtBX:ñóiiri.liáo*' ";;ii- -EsinÁoos, - ñi Covo Los oFrcros uúvenos SFcDMX/urF/o4

sFcDMX/ulFlo+ss/zoe,-Áüeos oÉ FEcHA 1s DE ocruBRqpF ?9_19'^Drl'9rP^g.s"l:9 
t¡rolSllSlo¿

ii;TK;;üü*Ji'iX'iñto"""."io be-i,n'oéeoENcrA EXTRANJERA, ¡ tRevÉs oe ros-cuÁLES sE DE

TNTEGRAD9 EL EXnEDTENTE DEL pnocEorvrEñio eo¡¡tntsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA;1o ||l=,j'
T¿RNñÑOSóEI EáiIóÚTó JSO, XNNETO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTICL

pRtMER pÁnR¡rO, rReCClÓn lll Y 139 Oel COóICO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR E

;E+filá$;Lói'elrn¡oos DE r_¡ coonoinÁcróN EJEcurvA DE vERrFrcActórl oE coMERcro EXrER

AcuERDo y coNsrANclAs DE NorricÁcloÑ PoR EsrRADo-s^^?,q---t?? 
":i':,'.9:,^Jilr"Jüüíir,. io¿izhiia i siCó¡rx/urr /o4s3/2o1s, AMBos DE FEcHA rs DE ocruBRE DE 2018; oFrclos

FtJADos, Asf coMo EL AcuERDo oe ruorlrrcÁcroÑ'eu Los ctrADos ESTRADoS oel oi¡ 19 DE ocruBRE

li;;"óiñ; s;Rxñ;É;nÁóos-ir óre rs DE NovTEMBRE DE 2or8, aUEDANDo PoR rANro LE

DE
CONTRIBUYENTE:

DoMrctLto DoNDE se ReluzÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

NOTIFICADOS EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2OI8.-
coNSTE------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO TESTIGO

ESPINOSA

LES
DE

iAS

KE LJc'

;oíes
28 DE

S

DE
UC

v

EN

UNIOAD DE

callo Oriente 233 N. 178

RO

o 134,
CUAL

OR, EL

$ECRÉT OH FINANZAS
IA FINA.I{CINRA
Agrícola Oriental

cle México
c.P 08500

soN
2018,
ENTE

u'

ANIBAL SOTO VAZOUEZ.

DemarcaciÓn Terrilorial lztacalco,

T.5741-4746
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